
FORMULA  INDICACIONES AL  PROYECTO
DE LEY QUE CREA UN SEGURO PARA EL
ACOMPAÑAMIENTO  DE  NIÑOS  Y  NIÑAS
QUE PADEZCAN LAS ENFERMEDADES QUE
INDICA, Y MODIFICA EL CÓDIGO DEL
TRABAJO  PARA  ESTOS  EFECTOS
(BOLETÍN N° 11.281-13).
__________________________________
Santiago, 29 de noviembre de 2017.

Nº 315-365/

Honorable Cámara de Diputados:

En  uso  de  mis  facultades
constitucionales,  vengo  en  presentar  las
siguientes indicaciones al proyecto de ley
del rubro, a fin de que sean consideradas
durante la discusión del mismo en el seno
de esta H. Corporación: 

AL ARTÍCULO PRIMERO

1) Para agregar en el artículo 10
la siguiente letra d), nueva: 

“d)  Informe  escrito  favorable
emitido por el director del área médica
del  prestador  institucional  de  salud
respectivo.”.

2) Para  reemplazar  el  inciso
tercero del artículo 14 por el siguiente:

“El permiso para cada trabajador
o  trabajadora  en  los  casos  de  fase  o
estado terminal de la vida, durará hasta
producido el deceso del hijo o hija.”. 

3) Para  reemplazar  el  inciso
primero del artículo 15 por el siguiente:

“Artículo 15.- Reglas especiales
para  el  uso  del  permiso.  Cuando  ambos
padres  sean  trabajadores  con  derecho  a
las  prestaciones  del  Seguro,  cualquiera
de  ellos  podrá  traspasar  al  otro  la
totalidad del permiso que le corresponde,
respecto de los casos establecidos en las
letras a) y b) del artículo 7. Para los
casos  señalados  en  la  letra  d)  del
artículo 7, sólo se podrá traspasar hasta
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dos  tercios  del  período  total  del
permiso.

AL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO

4) Para  reemplazar  el  artículo
segundo transitorio, por el siguiente:

“Artículo segundo.- A partir del
primer  día  del  mes  subsiguiente  a  la
publicación de la presente ley, tendrán
cobertura de este Seguro la contingencia
señalada en la letra a) del artículo 7 y
los tratamientos destinados al alivio del
dolor  y  cuidados  paliativos  por  cáncer
avanzado  indicados  en  la  letra  b)  del
artículo  10,  ambos  establecidos  en  el
artículo primero de esta ley. 

Hasta  el  31  de  diciembre  de
2019,  en  los  casos  de  tratamientos
destinados al alivio del dolor y cuidados
paliativos  por  cáncer  avanzado,  la
licencia  para  cada  trabajador  o
trabajadora  será  en  total  de  hasta  60
días por cada hijo o hija afectado, en
relación  con  el  mismo  diagnóstico,
contados  desde  el  inicio  de  la  primera
licencia.  Asimismo,  cuando  ambos  padres
sean  trabajadores  con  derecho  a  las
prestaciones  del  Seguro,  cualquiera  de
ellos podrá traspasar al otro, hasta el
total del período máximo de permiso que
le corresponda.

A partir del 1 de julio de 2018,
tendrá  cobertura  de  este  Seguro  la
contingencia señalada en la letra b) del
artículo  7,  establecido  en  el  artículo
primero de la presente ley. 

A partir del 1 de enero de 2020,
tendrá  cobertura  de  este  Seguro  la
contingencia señalada en la letra c) del
artículo  7,  establecido  en  el  artículo
primero de la presente ley. 

A partir del 1 de diciembre de
2020, tendrá cobertura de este Seguro la
contingencia señalada en la letra d) del
artículo  7,  establecido  en  el  artículo
primero de la presente ley.”.
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Dios guarde a V.E.,

MICHELLE BACHELET JERIA
Presidenta de la República

NICOLÁS EYZAGUIRRE GUZMÁN
Ministro de Hacienda

ALEJANDRA KRAUSS VALLE 
Ministra del Trabajo y 

Previsión Social


